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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ail 
Administrador del Bolstín Okciax.

■ Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MSTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIEí^O CIVIL
CIRCULAR

En el día de hoy me hago cargo del 
mando de esta provincia, cesando en el 
mismo el ilustrísimo señor don Juan 
Represa de León, Presidente de la Di
putación, que lo venía desempeñando 
interinamente.

Valladolid, 12 de septiembre de 1952. 
El gobernador civil, Vicente Muñoz Ca
lero.

2.855

GOBIE]^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido los plazos re

glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Matapozuelos, y a propuesta de la 
Jefatura provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término 
municipal de Matapozuelos, y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno Civil, de fecha 
10 de mayo del corriente año, publicada 
en el <Boletín Oficial» de la provincia 
del día 26 del mismo mes.

Valladolid, 21 de agosto de 1952.-E1 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.660

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido los plazos re- 

Élamentaríos, previo informe favorable 

del señor inspector municipal veterina
rio de Aguilar de Campos, y a propuesta 
de la Jefatura provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término mu
nicipal de Aguilar de Campos, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 
de este Gobierno Civil, de fecha ,26 de 
mayo del año en curso, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 
7 de junio siguiente:

Valladolid. 21 de agosto de 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.662

Delegación de Hacienda 
jde la provincia de Valladolid

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación i

SECRETARÍA

El ilustrísimo señor delegado Hacien
da, eri providencia dictada con esta fe- 

i cha, ha acordado señalar el día, 18 del 
j presente mes de septiembre, y hora de 

las once de su mañana, para la reunión 
y celebración de Junta Administrativa, j 
para ver y fallar los expedientes núme- J 
ros 59, 1951; 48, 64, 70, 81. 82 y 83. 1952, : 
instruidos por las supuestas faltas de 
Divisas. Contrabando al Monopolio de 
Tabacos y Defraudación a la Renta de 
Aduanas, a virtud de actas levantadas ■ 
por fuerza de la Guardia civil de la Co- ■ 
mandancia de esta provincia y agentes 
de la policía gubernativa, contra Rogelio [ 
Lamas Quevedo, de 29 años, soltero, ¡ 
futbolista, hijo de Rogelio y Pilar, natu- 1 
ral de Badalona (Barcelona), y vecino de ! 
Braga (Portugal); Julio Morais Castro, i 
de 22 años, soltero, ferroviario, hijo de 1

Emiliano y Dolores, natural dé Monforte 
y vecino de Bóveda (Lugo); Ramiro Ro
dríguez, de 2.3 años, hijo de Rosa, natu
ral de Oroso (Orense) y vecino de Sabero 
(León); Armando Dos Santos, de 31 
años, soltero, minero, hijo de Albertina,, 
natural de Coizo de Olivera de Mondebo 
(Portugal); José María Luque Calvo, de 
24 años de edad, soltero, pescador, na
tural y vecino de Madrid, calle del Ter
cio, número 2, y los siguientes, sin reo, 
habiendo resultado todos ellos descono
cidos en los domicilios anteriormente 
indicados.

Lo que. se participa a los interesados 
para su conoclíniento y asistencia a di
cho acto, que tendrá lugar en la Sala de 
Junta de mencionada Delegación; advlr- 
tiéndqles que dichos expedientes están 
de manifiesto a los efectos de vista e 
instrucción de los mismos. También se 
les advierte su derecho de designar 
vocal, que en su representación, forme 
parte de la Junta en sustitución del q|ue 
designe la Cámara de Comercio, debien
do recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas en el 
articuló 79 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, justificándolas 
debídamente ante esta Junta, con la pre
sentación de los recibos de la Contribu
ción Industrial, y partjcipándolo un día 
antes por lo menos del señalado para la 
reunión de dicho Tribunal. Ante la Junta 
podrán presentar cuantas pruebas esti
men convenientes, por ser el momento 
legal para ello. También se les advierte 
que pueden nombrar persona que, en su 
representación, comparezca ante la Jun
ta, debiendo en este caso justificar la 
representación con poder bastante otor
gado ante notario o bien con poder pri
vado debidamente legitimado. Y por úl
timo, se les hace saber que la Junta
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Administrativa, una vez conste hecha 
esta notificación, deliberará y fallará en 
los expedientes, aún sin íu compare
cencia.

Valladolid, 2 de septiembre de 1952. 
El secretario de la Junta, César Villa
meriel.—V.® B.® eídelegado de Hacien
da. L. Mosquera.

dan expuestas al público en la Secreta
ría municipal, por espacio d> quince 
días, conforme a lo dispuesto ^en el ar
tículo 6945de la vigente ley de Régimen

„ nfícllía dV^alderaduey, iO de septiem
bre de 1^52it»-^El alcalde, Isaías del Agua*'

2.834^1.388

tículo 694 de la ley de Régimen Local, 
con el fin de que puedan formularse 
durante dicho plazo de exposición, las 
reclamaciones u observaciones que esti
men pertihentes.

^.!.->Víllafuerte, 1 de septiembre de 1952.— 
Erá^calde. lVuctuoso Casado.

, .5^^^^ \ 2.736-1.392

Castromonte
Jefatura provincial 

del Instituto Geográfico 
y Catastral de Valladolid

%

Por el presente anuncio se pone en co- 
nociniiento de todos los interesados que 
se han remitido al Ayuntamiento de Bo
cigas, con esta fecha, para su exposición 
al público, a partir del día 10 del corriur** 
te y durante el período .reglamentaBb’ 
de tres meses los documentos topografi-^

^’!^*Aprobada por este Ayuntamiento’ 1M 
ordenanza cón fines no fiscales que re 
gula el arbitrio sobre tenencia de perros 
queda expuesta al público en esta Secre- 
ría por término de quince días, para’ oír 
reclamaciOHes.
^Qaísííói^c^te, 6 de septiembre de 1952.

^l.,a-I®a-lde, B^lfacio Cortés. .

•i-<jiíí

cos'Catastrales que han de servir de ba^è
al Catastro Topográfico Parcelario de di^ í^Í?

2.801—1.389

de Campos
OA 5^0 veto UXW

cho término, consistentes en copias los^-
^i^of quince días y en la Secretaría de

planos parcelarios de los seis polígonos 
que constituyen la totalidad del término 
y las relaciones de características origi
nales de los mismos, con expresión de 
las parcelas contenidas en cada uno y 
sus respectivas superficie, pago, sub 
celas, cultivo y propietario. A fin de bu^.’ 
los interesados puedán presentar anteVa 
Junta Pericial dentro del plazo de tr^-

leste Ayuntamiento, a fin de oír recla
maciones, se hallan expuestas al público 
las ordenanzas que han de regir el p^5«* 
puesto ordinario para el ejercicio d^^5^> 

¿Campos, 5 dé septiembre 
'Íte71952.ÉV’^lcalde-accidental, VéH'i^'^
d0óñzález..¿

ÿi^'-’^'ilFâlar de los Comuneros

Se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, los documentos 
que a continuación se expresan,, para 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes afectados y reclamar si 
se creeri perjudicados:

l.° Ordenanzas de las exacciones que 
han de utilízarse como recurso económi
co en eí presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1953 y sus tarifas.

2.° Expediente de habilitación y su
plemento^ de crédito.
.^^^MUTaVaAde los Comuneros, 4 de sep- 

^tiembré de;^1952.—El alcalde, Francisco 
‘ T^uiZ. .Æà* t

V 2.770-1.393

Zaratán
2.769—1.^^^^-", 

, '^■'‘'’^'Como alcalde-presidente del. Ayunta-

meses los reparos o 
estimen pertinentes.

» < ¡Sá^man z a n i 11 o

Valladolid, 1 de septiembre de 1952. 
El ingeniero provincial, Vicente Gómez- 
Pallete.

2.784

reclamaciones qul^ j^í
^ÿ^^o alcalde-presidente del Ayunta-

ÂDMINISTRÀCION MUNICIPAL

Barruelo
Se hallan expuestos al publico, por es

pacio de quince días hábiles, los siguien
tes documentos:

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito con transferencia al 
presupuesto municipal ordinario de 1952, 
para el pago urgente e inaplazable de las 
obligaciones en el mismo detalladas.

Ordenanza del arbitrio con fines'nq^ , 
fiscales, de registro, matrícula y vacqna- 
clón de perros por cuenta de sus dueño^, j

miento de Manzanillo,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspondien
te al día 31 de agostó de 1952. en armonía 
con lo que disponen los artículos 664 y 
665 de la ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, ha aprobado la trans
ferencia procedenté de superávit del 
último presupuesto liquidado, para refor
zar ciertos capítulos del presupuesto en 
curso. '

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán, los contribuyentes, 
vecinos e interesados, interponer ..as 
redam^iOiíes que estimen justas y per- 

.^identes.’/"! '
- Manzanillo^ 1 de septiembre de 1952. 
El aJsÿd.'§1.5^0 Sanz.

Todo ello en cumplimiento de lo orck
nadí>etí^1^vigentes disposiciones.
■^■^O^rri&lo j6 de septiembre de 1952. — E^ 

áfcalde, Ricardo Izquierdo.
_ 2.792-1.387

¡S!S¿rf^^’^.5íEÍ^" Villafuerte

is»* 11 '^...îâÍ Bé^H^de Valderaduey

probad as por este Ayuntamiento las 
ordenanzas de exacciones municipales

Aprobadas por este Ayuntamiento las 
ordenanzas de exacciones municipales 
que han de utilizarse como recursos 
económicos en el presupuesto de 1953, se 
hallan de manifiesto al público, én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días hábiles, en

miento de Zaratán,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
de mi presidencia, en sesión ordinaria 
correspondiente al día 30 del pasado mes 
de agosto, en armonía con lo que dispo
nen los artículos 664 y 665 de la ley de 
Régimen Local de Í6 de diciembre de 
1950, ha aprobado las habilitaciones y 
suplementos dé crédito procedentes del 
superávit del último ejercicio liquidado, 
para atender al pago inaplazable, urgente 
y forzoso dé aumento de sueldo y pagas 
extraordinarias a los funcionarios y em
pleados municipales y otros, conceptos, 
con arreglo a lo dispuesto en el vigente 
reglamento de funcionarios locales de 30 
de mayo retro-próximo y al mismo 
tiempo para reforzar ciertas partidas del 
presupuesto en curso insuficienteménte 
dotadas.

Lo que se hace público por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán los contribuyentes, v.pclnos e in
teresados interponer las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Zaratán, 2 dé septiembre de 1952.-El 
alcalde, Mairííel Hernández.

\ 2.766-1.394

para el ejercicio económico de 1953, que-cum p ;n n < 1 i 1 ; <

Í ' ^iXaIX^-ID 

ímtó^'^ ’» niputaclón orovlnci^ê
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